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ASESORÍA EMPRESARIAL

BOLETIN LEGAL A  NOVIEMBRE DE 2007
Resolución No. C.D. 187 del Consejo Directivo del IESS- A través de esta Resolución se aprueba el mecanismo de devolución de los intereses derivados de los fondos de reserva para los afiliados y jubilados del IESS.
La fecha de liquidación se establece para el día 15 de octubre de 2.007, fecha que se tomará como referencial para los cálculos de valoración, liquidación de intereses y liquidación de capital que no han sido solicitados por los afiliados, y que serán transferidos como un aporte extraordinario a su cuenta individual.
Los valores resultantes del cálculo de los intereses del fondo de reserva ingresarán al denominado “Portafolio Ley 2005-6” con fecha 16 de octubre de 2.007, y serán devueltos al afiliado calculando los valores correspondientes por intereses desde la fecha indicada, hasta que el beneficiario solicite su entrega.

R.O. No. 204  del 05 de noviembre de 2.007.

Resolución No. S.C.Q.RS .07.006  de la Superintendencia de Compañías.-  Entre las varias funciones a cargo de la Superintendencia de Compañía, se cuenta la de conceder informaciones y certificaciones respecto de las compañías que se encuentran bajo su control, a representantes legales, accionistas, y terceros, entre los cuales se encuentra el propio Estado; en tal virtud, y con la finalidad de que dichas informaciones reflejen la verdadera situación tanto jurídica como económica de una compañía, a través de ésta Resolución se establece la obligación de las compañías 
para actualizar el respectivo Registro de Sociedades con las resoluciones emitidas por el Superintendente de Compañías o su delegado en relación a la disolución y liquidación de una compañía, sea que ésta fuere declarada de oficio, o a petición de parte.  Para el efecto se actualizarán los datos de la Resolución correspondiente en el Registro de Sociedades, previamente a la respectiva inscripción en el Registro Mercantil; dejando constancia de su número y fecha de emisión.  
R.O. No. 204 de noviembre de 2.007.
Resolución No. S.C.Q.RS.07.007 de la Superintendencia de Compañías.- En virtud  de que debido a  homónimos entre  dos o más personas naturales o jurídicas, que fueren socias, accionistas, administradoras, representantes legales o apoderados de compañías vigiladas por la institución, han producido confusiones graves, la Superintendencia de Compañías mediante la enunciada Resolución norma el procedimiento y  los requisitos a seguir en caso de generarse modificaciones dentro de la nómina de socios, accionistas, administradores, representantes legales y apoderados.  

Para el efecto se establece que los cambios de nómina de los socios o accionistas se ingresarán al Registro de Sociedades mediante solicitud suscrita por el Representante Legal, la cual deberá ser  ingresada en las ventanillas del Centro de Atención al Usuario (CAU); en dicha solicitud se deberá comunicar las transferencias de acciones o cesiones de participaciones efectuadas en su representada.
La solicitud deberá contener los nombres y apellidos completos, número de cédula de ciudadanía o de pasaporte y tipo de inversión, en el caso de personas naturales; y, el nombre, tipo de inversión y número de RUC, en el de personas jurídicas. Estos datos conciernen tanto al cedente como al cesionario. 

En el caso de sociedades de responsabilidad limitada, adicionalmente se presentará la escritura pública de transferencia de participaciones, debidamente marginada en la notaría en que se haya otorgado la escritura pública de constitución, así como en la inscripción de ésta en el Registro Mercantil correspondiente.

En las modificaciones de  nóminas de los administradores y representantes legales de las compañías se tomará nota en el Registro de Sociedades, previa presentación de las copias de los nombramientos respectivos remitidos por el Registrador Mercantil.
En el caso de producirse  cambios en las nóminas de socios o accionistas que se originaren en aumentos de capital, se tomará nota en el Registro de Sociedades, previa revisión de la escritura pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil, y marginada en la notaría en la que se otorgó la escritura de constitución.
R.O. No. 204 de 5 de noviembre de 2.007 .
Acuerdo No. 0616 del Ministerio de Salud.- La Ley Orgánica de Salud dispone que los establecimientos sujetos a control sanitario, para su funcionamiento deberán contar con el permiso otorgado por la autoridad sanitaria nacional; el cual tiene  vigencia de un año calendario.
Entre los establecimientos que deben contar con el permiso enunciado previo a su funcionamiento, podemos 

mencionar: plantas industriales, procesadoras de alimentos, establecimientos farmacéuticos, de producción de biológicos, de elaboración de productos naturales procesados de uso medicinal, de producción de homeopáticos, plaguicidas, productos dentales, empresas de cosméticos y productos higiénicos.
Mediante Decreto Ejecutivo de 6 de junio del 2007 se reformó el Reglamento de Tasa por Control Sanitario y Permisos de Funcionamiento, estableciéndose que éstos se renovarán anualmente durante los primeros 180 días de cada año, previo el pago de la tasa correspondiente
Sin embargo, el Ministerio de Salud con el afán de facilitar la consecución de éste requisito, mediante  el enunciado Acuerdo extiende el plazo para el pago de dicho permiso hasta el 31 de diciembre del 2007. 

Registro Oficial No. 210 del 13 de noviembre de 2.007.
Resolución No. NAC-DGER2007-1065 del Servicio de Rentas Internas.-  Toda vez que es necesario normar el procedimiento para la atención efectiva de las denuncias tributarias presentadas por los contribuyentes, el Servicio de Rentas Internas mediante la enunciada Resolución establece el reglamento respectivo:
Para la presentación de denuncias de carácter tributario, los interesados deberán consignar la información pertinente, utilizando para el efecto el formulario correspondiente, que estará disponible en todas las oficinas del Servicio de Rentas Internas. 

Para su tramitación, toda denuncia de carácter tributario deberá reunir los siguientes requisitos:

Los nombres y apellidos completos del denunciante; el número de la cédula de 
ciudadanía, RUC o pasaporte; la dirección, ciudad y teléfono; y  el número de fax y el correo electrónico del denunciante.
Adicionalmente: el nombre o razón social del denunciado; la información que posea el denunciante sobre la dirección exacta, incluida ciudad y provincia donde el denunciado realiza su actividad económica y donde se cometió la infracción denunciada; la relación de los hechos que motivan la denuncia; la firma autógrafa del denunciante o su huella digital; y ,la copia de la cédula de ciudadanía del denunciante. 

A la denuncia deberá acompañarse la documentación de respaldo que el denunciante posea que pudiere aportar y que fuere pertinente con relación al hecho denunciado. 

El Servicio de Rentas Internas podrá desestimar las denuncias que no cumplan con los requisitos descritos o aquellas cuya información no corresponda con la realidad. 
En estos casos la denuncia será archivada. 
En caso de considerarlo necesario el Servicio de Rentas Internas podrá requerir la comparecencia del denunciante a fin de aclarar o concretar los hechos denunciados o los documentos presentados.
Registro Oficial No. 211 del 14 de noviembre de 2.007.
Decreto Ejecutivo No. 748.-  Mediante el enunciado Decreto Ejecutivo se establece que es  necesaria la creación de un ente de la Función Ejecutiva, a fin de optimizar  los planes y proyectos que tengan la Función Judicial, el Ministerio Público, la Dirección de Rehabilitación Social y demás instituciones relacionadas con el Sistema de Justicia.
En tal virtud, mediante éste Decreto se crea el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, cuyas funciones y facultades serán determinadas por su respectivo Ministro. 

Los principales objetivos - entre otros - que deberá cumplir el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos son los siguientes:

Apoyar el proceso de mejoramiento de los servicios que prestan las instituciones del sector justicia; coordinar las acciones para garantizar el efectivo acceso a una justicia de calidad y oportuna como derecho fundamental de todos los habitantes de la República; establecer nexos de apoyo a la Función Judicial y al Ministerio Público en la búsqueda de solución a los conflictos que se generan en los centros de rehabilitación social y demás conflictos judiciales que interesen a la Administración Pública.

Impulsar la implementación de mecanismos adecuados de difusión de derechos humanos, información legal y procesal;
Coordinar la provisión del servicio de defensa pública.

Coordinar con el Consejo de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, CONSEP, a nombre de la Administración Pública Central, el diseño e implementación de programas de prevención y erradicación de consumo de sustancias estupefacientes y psicotrópicas.

Administrar los centros de Internamiento de Adolescentes, para lo cual deberá cumplir con las políticas que establezca el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia.

El Ministerio de Economía y Finanzas transferirá del Presupuesto del Gobierno Central, los recursos económicos necesarios para el funcionamiento del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Registro Oficial No. 220 del 17 de noviembre de 2.007.
Banco Central del Ecuador.- Con fecha 01 de diciembre de 2.007 el Banco Central del Ecuador publica las tasas de interés efectivas vigentes para diciembre de 2.007, de acuerdo al siguiente detalle:
	BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

	Tasas de Interés Efectivas Vigentes: Diciembre 2007

	Básica del Banco Central
	5.64

	Pasiva Referencial
	5.64

	Activa Referencial
	10.72

	Legal
	10.72

	Máxima Convencional
	12.28

	Tasa Activa Efectiva Referencial Comercial Corporativo
	10.72

	Tasa Efectiva Máxima Comercial Corporativo
	12.28

	Tasa Activa Efectiva Referencial Comercial PYMES
	13.15

	Tasa Efectiva Máxima Comercial PYMES
	16.60

	Tasa Activa Efectiva Referencial Consumo
	18.00

	Tasa Efectiva Máxima Consumo
	22.45

	Tasa Activa Efectiva Referencial Consumo Minorista
	21.23

	Tasa Efectiva Máxima Consumo Minorista
	30.67

	Tasa Activa Efectiva Referencial Vivienda
	12.13

	Tasa Efectiva Máxima Vivienda
	14.04

	Tasa Activa Efectiva Referencial Microcrédito Acumulación Ampliada
	23.50

	Tasa Efectiva Máxima Microcrédito Acumulación Ampliada
	30.85

	Tasa Activa Efectiva Referencial Microcrédito Acumulación Simple
	31.55

	Tasa Efectiva Máxima Microcrédito Acumulación Simple
	49.81

	Tasa Activa Efectiva Referencial Microcrédito de Subsistencia
	41.47

	Tasa Efectiva Máxima Microcrédito de Subsistencia
	48.21


Acuerdos No. 0161 y 0162 del Ministerio de Trabajo.- Por medio de éstas normas que se retrotraen al 1 de enero de 2.007, se publican las remuneraciones mínimas aplicables en el año 2.007 para los trabajadores que laboran como operadores y mecánicos de equipo pesado en actividades agrícolas, agropecuarias y agroindustriales, para los trabajadores que laboran en la fabricación de cemento, respectivamente.
En lo respectivo a los trabajadores dedicados actividades agrícolas, agropecuarias y agroindustriales se establecen tablas por categorías, cuyas remuneraciones fluctúan entre USD$ 175.10 a USD $ 181.44.

Las remuneraciones para los trabajadores que laboran en la fabricación de cemento, se divide por categorías, y las mismas fluctúan entre USD$ 203.81 y  USD$ 213.04,
Acuerdo No. 0163 del Ministerio de Trabajo.- Por medio de ésta norma que se retrotrae al 1 de enero de 2.007, se publican las remuneraciones mínimas aplicables en el año 2.007 para los trabajadores que laboran en la extracción de metales, minerales y materiales de construcción.
Las remuneraciones se dividen por categorías en razón del tipo de trabajo, y fluctúan entre USD$ 183,88 y  USD$ 259,61. 
Registro Oficial No. 225 del 04 de diciembre de 2.007.
Cualquier inquietud, favor comunicarse con Ab. Guillermo Córdova y/o Adriana Guerra.
Av. Colón y Reina Victoria N25-33 Esquina (Edif. Banco de Guayaquil) Piso 13, Oficina 1306

Telf.: (5932) 2223616 Telefax: 22221723
Email: miguelp@puenteasociados.com - www.puenteasociados.com
Quito – Ecuador

Oficinas internacionales: Lima – Perú  / Bogota - Colombia

